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Se declara lexio oficial y auteniico el df laj-
«iiaposiciones oticiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo lauto serán obligatorias en su cumplimiento. 

¡Superior Decreto de 20 de Febrero de 1 S f H \ 

plUS>, • X 
—Serán suscntores forzosos á la 'Juceia todob 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva? 
provincias. 

{Ranl M r n d' 2fí de Setienihrt de Ifit i l ) 

i 
GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Secretar la. 
El Excmo. Sr. Gobernador General ha recibido en 

el dia de ayer el siguiente te légrama. 
Madrid 45 de Diciembre de 4883. 
E l Ministro de Ultramar a! Gobernador General de 

Filipinas. 
"Discurso Corona dice:—El Archipiélago Fi l ipino en 

"constante progreso: su desarrollo merece especial 
" a t e n c i ó n de mi Gobierno, que se prepara á la or
g a n i z a c i ó n municipal y á la garant ía jur íd ica de la 
^propiedad terri torial que empieza «n todas partes á 
"consol idarse ." 

Lo que de orden de S. E. se publica en la Gaceta 
para general conocimiento. 

Manila 17 de Diciembre de 1883. 
El Secretario ilel Gobierno General, 

FERNANDO FRAGOSO. 

Pctrle fiiiüiar. 
SERVICIO DE LA PLAZA P A I U EL 17 DE DICIEMBRE 

DE 1883. 
Jefe de dia de intra v extrainurós.—El Sr. Coronel 

D. Pablo Dia/, de la Quintana.—Imaginaria.—líl Sr. Co
ronel D. Aguslin Gómez de Veldózola. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita do Hos
pital y provisiones, núm. 2. Sargento para paseo de en-
rermos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó . 

olicialen. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Los individuos espresados á continuación sus apodera

dos ó representantes en esta Capital, se servir.in presen
tarse en el negociado de partes de esta oiicina, para 
enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos que les 
interesan. 

D. Gonzalo Marzano. 
Maiiano de la Cruz. 

Manila l o de Diciembre de 1883.—P. O., Villava. 

TESOREPUA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Desde las 8 de la mañana del dia 22 del actual, se 
satistaiá á los habilitados de las clases activas que tienen 
consignados sus haberos en esta Tesorería, el importe 
de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia pyra conocimiento de dichos habili
tados. 

Manila 15 de Diciembre do 1883.—Matías S. do Viz-
manos. 

Desdo el 24 al 27 del actual, oslará abierto el pago 
de las clases pasivas que residen en esta Gipital y per
ciben sus haberes por esta Tesorería, y desde el 12 al 
17 el mes próximo para los residentes en la Península, 
debiendo advertirlos que después de la expresada íeeba 
17, no se hará pago ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 15 de Diciembre de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
OwreoH. 

Por el vapor correo "Gravina," que saldrá para la 
línea del Sur de este Archipiélago, el miércoles 19 
del actual á las 8 de la mañana, esta Inspección general 
remitirá á las 10 de la noche del dia anterior, la corres
pondencia que hubiese para Culion, Cuyo, Calamianes, 
Puerto Princesa, Balabac, Joló, Zamboanga, Isabela de 
Basilan, Davao, Pollok y Cottabato. 

Por el vapor correo "Pasig," que saldrá para la línea 
del SE. de este Archipiélago, el mismo dia que el ante
rior á las 4 de la tarde, se enviará á las 2 de la misma, la 
correspondencia que se encueniro depositada para Rom-
blon. Batan, Iloilo, Antíque, Cápiz, Isla de Negros, Con
cepción, Dapitan, Misamis, Dumagueíe, Cebú, Bohol y 
Surigao. 

Manila 15 de Diciembre de 1883.—El Jefe de la Sec
ción.—Valentín de Diego. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Debiendo sacarse á pública licitación el suministro 
diario de carne fresca de vaca para los confinados 
del Presidio de esta Plaza durante el año próximo 
venidero de 1884, los que deseen prestar dicho ser
vicio , se presentarán con sus respectivas proposiciones 
en pliego cerrado ante la Junta Económica del c i 
tado Establecimiento penal que se hallará reunida a' 
efecto en la Inspección general de ramo á las diez 
de la mañana del dia 26 díH actual, las que se 
sujetarán estrictamente al pliego de condiciones que 
se hal lará de manifiesto en la oficina de la Mayoría 
del mismo desde esta fecha. 

Manila 14 de Diciembre de 1883 .—P. 0 . — E l 
Ayudante, José de Montes. 

SECUETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE M A I U N A DEL A P O S T A K l i l t O DE F I U I ' I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero se 
anuncia al público que el dia 16 del entrante Enero, 
á las nueve de su mañana, so sacará á público concurso 
el suministro de los efectos que son necesarios en el Ar
senal de Cavile para cubrir pedidos autorizados, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, eslendidas en papel del 
sello 3.0 y acompañadas del documento de depósito, 

j sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
' que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 

el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila I I de Diciembre de 1883.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de i-avitc.^-Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á público concurso 
el urgente suministro de los efectos que son necesarios en 
este Arsenal pura cubiir pe iidos a:iioi hados. 
1. a El concurso ti por obje'o el suiúinistro de los 

efectos comprendidos en la rdac ou que se acom iaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso, y las condiciones que han de n unir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación, 

3. a El concu so tendrá lugar ante la Junta Económica 
ds este \ postad.íro el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, esltmdid s en papel del sello tercero, 
y se presentarán en pliefios cerrados al Presidente 
de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contengi, entregará cada 

licitador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en 
la Administración de Hacien la de (lavite, en metálico ó va
lores admisibles por la legislación vigente, á los tipos que 
esta langa establecidos, la ca itidad de veinte y cuatro 
ppsos veinte y nueve léntimos, que servirá de garantía para 
la licitación, y de fianza para r-s .ouder del cump imiento 
del contrato; en cuyo concepto no s devolverá ésta al ad
judicatario hasta que se halle solvente de sus compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales' hubiere 
que proceder á licitación orai entre los autores de ellas, 

entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local, sin aguardar ia •djudicacion; la cual 
tendrá mg^r por el órdeu preferente de numeracio i de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebaj is que se hagan tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad 
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tipos. 

6. a Adjudicido el servici", presentará ei adjudicatario 
en el Almacén de recepción de e te arsenal, acempañados 
de las faciuras-guias que expresa el art. 17 del Heglamento 
para la Cont b lidad del material de 10 de fcnero de 1873, 
iodo los efectos que sean objeio de la a ijudicacion 
dentro del plazo de l'einta días, contados desde la 
fecha en que se le notifique la expre>ada adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento qn • ha de practicarse en la forma 
que determina el Reg amento de con ta bilí Jad vigente, 
resultaren inadmisibles los e ect s presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el adju
dicatario á repon-ilos en e. plazo de quince días, á partir 
de la fe<hadel lecónocimiento, y a iv t i r . r del Arsenal en 
el 'érmino de un dia los de echados, pues de lo contrario 
procederá la Administración á venderlos p ,r cuenta del i n 
teresado, reservándose diez por ciento del producto por 
razón de multa, in.is ei importe de los gastos que la venta 
origine. 

7. a Se consMerará consumada la falta de cumplimiento 
por part' úél adjudicaiario: 

I . o Gua do no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición tí.a 

i . o C iando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los i opusiere dentro del término que establece 
también la condición de retereheia; 

i i . o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivam- nte iechaz..do>. 

8. a Se impondrá al adjudi aiario la multa del uno por 
ciento sobre el importe al precio de adjudicación de 
los efectos contraíalos por caaa día que demore la entrega 
de ios miamos ó la reposición de ,os desechados, después 
del vencimiento de los plazas que para uno y otro objeto 
establece la condición tí.a, y si ia demora excediere, en el 
primer caso, de diez dias, ó de cinco días, en el segundo, 
se rescindirá el coiuralo, -djndicá idose la funza respectiva 
á favor de la Haci nda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

9 a En el tercer caso de los espresados en la condición 
7.a, se rescindirá igualmenie el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adju íicará á la Hacienda en pena dn la i n 
ejecución del servicio, aun cuando no h i ja perjuicios que 
indemnizar al Estado 

1Ü. Para los efectos de las cláusu!as anteriores y de la 
penalidad que por ellas s ^ impon- al adjudicatario, se de
clara que se considerará cump.imeuiado el contrato, aun 
cuando resulten sin entregar efectos por valor de cinco 
por ciento del importe total del servicio subasta io. 

I I . Dentro de los qu rice días siguientes al de cad 
entrega, se espedirá por ta Ordenación del Apostadero ibra-
miento de su imp ríe á favor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

l á . Serán de cuenta dH adjudicitario todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispu sto 
en Real orden de 6 de Ücubre de 1866, son los siguientes: 

l .o Los que se causen por la public cion de los anuncios 
y pliego de condiciones en los p- liódic s oíiciales. 

á.o Los que correspondan, según arancel, al Escri
bano j*or la asisten áa y redacción de las actas de remate. 

3.0 Los ue presentación de quince ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones para uso de las oficinas. 
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18. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para esie concurso las generales aprobadas p-jr el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de 
Mmila núms. 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se 
opongan á las contenidas nn este pliego. 

Arsenal de Cavile 24 de Noviembre de 1883.—El Con
tador de Acopios. Miguel Osende.—V.o B.o —El Com sario 
éñi arsenal, Rafael Benedicto.— Es copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N . N vecino de domiciliado en la calle 

núm. . . . en su nombre (ó á nombre ae D. N . N . para 
loque se halla competentemente autorizado) hace présenle: 
Q u e i m p U ' Sto del anuncio y pliego decondiciones inserios 
en la Gacela de Manila n ú m . . . de (fecha 
para el suministro de los efectos n^cesari-i> en el Ar
senal de Cavte, se compiomete á llevar á «-feclo el espre
sado servicio, con extricta sujeción á todas las condiciones 
contenida^ en e pli go y por los prec ios señalados COIHO t i -
jtts para el concurro , en la relación unida ai mismo (ó 
con baia de tantos pesos y tantos céntimos por ciento (lodo 
ea letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile—Relación de los 
efectos que se sacan á concurso, precios que han de servir 
de tipos para el mismo, condiciones facultativas y plazos para 
las entregas. 

Clase Importe. 
Caati- de — 

dad. unidad. Designación de los efectos. Precio. Pesos Cs. 

1 N.0 Báscula que pueda romanear 
hasta 500 kgmos. 

1 — Caja de hierro para caudales, 
cabida de 800 á 1000 pesos en 
plata de una llave. 

4 — Cacerolas ó torteras de hierro, 
chicas y medianas. 

2 — Candeleros de latón de balance. 

100' 

20' 

100' 

20' 

1 — Lámpara colgante de bronce ó 
latón pequeña. 

04200 Kgs. Alambre de hierro de 6 mim 
diámetro. 

10 N.0 Azuelas de rivera. 
4 — Hojas de sierras para cortar 

metales. 
3 — Limas medias cañas 

406 á 43 mm. 
4 — Idem id. bastardas 

430 id. 
3 — Idem triangulares 

356 á 38u id. 
2 — Niveles ó tubos de cristal para 

graduadores de calderas de 
vapor de 14 mira, diámetro 
exterior y 37 qm largo. 

— Palanquetas. 
— Aguja de cámara. * 

Piel. Gacela. 
Kg. Hilas inglesas superiores. 

Litros. Acido muriático. 
N.» Picos. 

15' 

0'28 
1'75 

0'75 
musas de(0'07 cada 

.{ 25 mira, 
de 4 0 6 á 

musas de 

2 
1 
1 
4 

0'200 
6 

id. 

id. 

2'50 
tí 

20' 
3'72 
2'75 
1' 
l*2i6 

15' „ 

0' 3 
17'50 

3' „ 
3*61 

4'81 

3'19 

5* „ 
2' 

so* 
3'72 

ü'20 
7'56 

242'96 

3'58 
6' 

14'32 
12' ,. 

Condiciones facultativas. 
Básculas.—Serán de las r conocidas en Plaza como más sen

sibles, de construcción sólida y bien terminada en todos sus 
ajustes, con todos los accesorios necesarios para su manejo, en
trará con un kilogramo hasta el número de ellos fijado y deberá 
sujetarse á las prebas que juzgue necesarias hacerla Comisión 
de reconocimiento, para su contraste y demás condiciones que 
debe reunir, entre las cuales tendrá la de corresponder en todo 
al precio que se le asigna. 

Caja de hierro.—Sus dimensiones, serán proporcionadas para 
que quepan en ella como máximo y mínimo las cantidades seña
ladas. La cerradura de la tapa de las llamadas de segundad, en
tregándose el número de llaves de costumbre. El grueso de la 
chapa, los refuerzos y uniones, serán los corrientes en Haza y 
proporcionadas á la cabida. Corresponderá en todo los demás 
detalles al precio que se le señala. 

Cacerolas, lámparas colgantes, palanquetas, picos.—Deben su
jetarse á reconocimiento y corresponder al precio señalado. 

El alambre de hierro tendrá una contestura fibrosa y hon»o>» 
génea, siendo sus libras largas, ferdas y compactas y su re-» 
sislencia á la tracción será tal que no pueda producirse 
la rotura con una carga inferior á 33 kilógs. por milímetro cua^ 
drado. 

Las azuelas.—Serán iguales al modelo que existe en el Almacén 
de reconocimiento y tanto ellas Como los candeleros, deben suje
tarse á reconocimiento y corresponder en un lodo al precio se
ñalado. 

Hojas de sierra.—Serán de superior calidad y exactamente igua
les al modelo qm; existe en el Alaiacen de recepción. 

Limas.—Serán de la marca Turlon Son etc. o Kogers Son ele, 
pretiriéndose la primera. Podra sin embargo admitirse de otras 
marcas; se ensayarán pasando rápidamente el espigo de una de 
ellas sobre el picado de otra á contradiente, al verificarse esta ope-
raciun deberau saltar solo las puntas de las picaduras, si estas se 
arrancan hasta la raiz, indica que son agrias y si las puntas no sal
tan y se aplastan ó doblan, son blandas, en auiuos casus deben ser 
desechadas; podrá también ensayarse por comparación limando 
piezas de fundición, hierro dulce o acero reconocido- de las que ge
neralmente se elaboran en el Arsenal, no debiendo sufrir mayor de
terioro que aquellas con que se comparan. 

Niveles ó tubos.—Serán de superiorncalidad y arreglado á mo
delo. 

Aguja de cámara.—Será de ias conocidas con el nombre de so
plón, estará montada en aparato de Cardaño y dispuesto para lijarse 
en la cubierta superior déla cámara, la rosa por lo tanto estará ia-
vertida y la tapa baja del mortero será de cristal, estará perfecta
mente imautada y se sujetará á las pruebas que para asegurarse 
de su utiliuad y buenas condicio es crea c •nvemenle practicar la 
Comisión de reconocimientos, debiendo corresponder su valor al 
precio que se le señala á juicio de la misma. 

Gacela.—Será de superior calidad, sujetándose á reconoci
miento y corresponder en un lodo al precio fijado. 

Hilas inglesas.—Han de ser suaves sin humedad ni olor al
guno y de & á SU qm de ancho. 

Acido muriático.—Ha de marcar 26,5 grados en el Areómetro de 
Baumé y ser incoloro de olor picante característico y esparcir va
pores. 

El plazo para la entrega será de 30 dias á contar desde la fecha 
de la adjudicación y 15 para reponer lo rechazado. 

Arsenal de liavite 24 de Noviembre de i88i .—El Contador de 
Acopios, M guel Osende.—El Comisario interino del Arsenal 
Rafael Benedicto —Es copia, Vila. 2 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

RELACION de las alhajas vendidas en las almonedas celebradas en los dias 16, 11 y 12 del presente 
raes, con espresion de las cantidades que se han dalo por préstamos, los intereses deven
gados, así como el valor obtenido en las ventas y diferencias á favor de los dueños que podrán 
reclamar de estas oficinas por el término de diez años prévia exhibición de los resguardos 
talonarios, en obedecimiento á lo preceptuado en el artículo 27 de los Estatutos. 

Número 
del 
lote 

3 

4 

9 
10 

12 
13 

14 

n 

19 

20 

21 

22 

J>3 

24 

25 

Importe de 
los présta
mos y sus 
intereses. 

MESIGNACION DE LAS ALHAJAS. 

Idem de las 
ventas. 

Diferencias 
que resultan 

á favor de 
los dueños. 

Pesos. Céls. Pesos. Céts. Pesos. Céls. 

28 

Una sortija de oro con 1 brillante solitario de co
lor, (t. núm 745). 

Una sortija de oro con 1 brillante solitario, 
(l. núm. 831). 

Tres aderezos de oro y coral compuesto de 1 
peineta, 1 par de clavos, 1 par pendientes, 1 
alfiler y 1 sortija cada aderezo, (t. núm 848). . 

Una sortija de oro con un topacio y 1 pié aretes 
de id. con 4 id., (t. núm. 849) 

Un guardapelo de oro esmaltado roto sin lazo, 
una cruz y 3 peinetas de carey con tumbaga, 
(t. núm. 869). 

Una sortija de oro con una perla y 4 diamanlilos, 
(t. núm 873). 

Una peineta de carey con oro, (t. n.» 878). 
Una sortija de oro con 2 brillantes, (t.^número 
886). 

Una sortija de oro con 3 perlas, (t. núm. 898) . 
Dos sortijas de oro con un brillante cada uno, (t. 

núm 899). 
Una peineta de carey con oro, un par aretes de 

id., una sortija de id. con 7 perlitas, una hevilla 
de plata, un rosario de oro con avalorio azul con 
su lazo roto y relicario, 13 amas de oro, 7 más 
pequeños y 26 paquisaps, (t. n.^ 908). 

Un par de pendientes de oro con una perla y 
3 perlitas cada uno, (t. n.8 942). 

Un rosario de oro y coral con su lazo y relicario 
de tumbaga, una peineta de oro y carey, ua 
par de pendientes de oro, una sortija de id con 
una piedra imitada, otra id. de id. con turquesa 
falsa y una cruz de oro con 6 perlitas, (t. nú
mero 953). 

Una peineta de oro y carey con coral y 2 botones 
de oro con una perla cada uno, (t. núm. 956). . 

Una sortija de oro con un brillante, (t. nú
mero 972). 

Una peineta de carey con oro y una sortija de 
tumbaga con las iniciales E. B (t núm. 976). 

Tres botón s de oro con una perla cada uno, (t. 
núm. 997) 

Un par aretes de oro con 5 perlas y 3 perlitas 
cada uno y una sortija de oro con 3 perlas, (t. 
núm. tooH) 

Un rosario de oro y coral con su lazo y cruz de 
plata dorada, (l. núm lol4). 

Una peineta de carey con oro, un par de agujillas 
de oro y pelo con dientes de cobre, un par are
tes de tumbaga, una sortija de id. con una perla 
negra y una perilla, otra id de oro con 5 perli
tas, (l. núm. 1026). 

Una sortija de oro con 3 perlas y 2 botones de oro 
con una perla cada uno, (l. núm. 1083). 

Dos peinetas de carey con oro, otra id de tura-
baga y carey, un par aretes de oro, 3 botones 
de oro con 7 perlitas cada uno y una sortija de 
oro con 3 perlas, (t nóm. to6o). 

86' „ 

86' „ 

8'60 

4'07 4i 

2'68 6| 

2'15 
1'07 4i 

107'50 
1'61 2i 

107'50 

6'45 

5'37 4i 

21 «56 

l'o7 \ \ 

4'30 

10'75 

4'3« 

9o' „ 

90' „ 

16' „ 

1'30 

7'37 4í 
1'20 

116' „ 
2'50 

Í20' „ 

7'52 4| 10'12 4i 

2'15 2'32 

6'96 

6'50 

24'87 4i 

1'20 

7' „ 

*2' „ 

5'37 4i 

3*«44| 3i)0 

5*37 •! 5'80 

8'56 10*50 

4' „ 

V „ 

T40 

0'224i 

0'56 2i 

5'22 4i 
0'12 4i 

8'50 
0'88 6i 

4 2'50 

2'60 

0'17 

0'51 

1*12 4i 

3'37 4i 

o'12 41 

2'70 

1'25 

1'07 41 

0'27 41 

0'42 41 

1'94 

Número 
del 
lote. 

Importe de 
los présta
mos y sus 

intereses. 
Idem de las 

ventas. 

Diferencias 
queresultaa 
á favor de 

l^s dueños. 

DESIGNACION DE LAS ALHAJAS. Pesos Céts. Pes's Céts. Pesos. Céts. 
29 Un par aretes de oro con 5 perlas y 8 perillas 

cada uno, (t. núm. io76). . 5*35 7'50 2'15 
30 Un guardapelo esmaltado con su cadena de oro 

rola, gancho y bolón de oro roto, un corazón 
de piala y un ancla de id. feligranada y un pe-
dacito de un broche de oro, (l. núm. io8o). . 2'14 4 ' , , 1'88 

31 Una sortija de oro con un brillante, (t. número 
lo88). . 23*54 26' „ 2-46 

32 Un alfiler de oro esmaltado con granates y peril
las y una iiulsera de coral con su broche de oro, 
(t núm. lo9o) . 6*42 7* „ 0'58 

33 Un par aretes de plata con cinco brillantes cada 
uno, (t. núm. lo91). . 61*20 69*60 5*40 

35 Una peineta de carey con oro, (t. número lo98). 1*07 1*25 0*11 
36 Una sortija de oro con tres perlas, (l. número 

llo.i). . l'O? 2 ' , , 0*93 
37 Un par arates de tumbaga y dos botones de id., 

(t. núm 1122). . 1*07 r62 41 0*55 4̂  
38 Un rosario de coral con oro con su lazo y relica

rio de id., (t. núm. 1141) . 6*42 6*96 0'54 
39 Una sortija de oro con un ópalo, (t. núm. 1143). 2*14 3 ' , , 0*86 
40 Una sortija de oro con cuatro diamanlilos, otra 

id. de id. con una piedra azul y seis perlitas, 
un botón de oro con sie.e perlitas y un rosita 
con siete perillas, (l. núm. 1144). . 6*42 iVi^x 5*70 41 

42 Dos sortijas de oro con un brillante y dos más pe
queños cada uno, (t núm. I Ui3). . 96*30 100*44 4*14 

43 Una sortija de oro con 3 brillantes y dos de ellos 
con jardín, (l. núm. 118-2). . 38*52 41*76 3'24 

45 Una sortija de oro con 3 brillantes, (t. número 
12o9). . S3'50 62' „ 8'»9 

46 Una sortija de oro con un topacio y un par areles 
de oro, (l. núm. 122o). . 3'21 3'48 ®427 

47 Una pluma de oro con mango de ágata, (t. núm. 
1246). . í!'14 5,624i 3'48 41 

48 Un par de gemelos de oro con las iniciales A. M., 
(I. núm. 1249). l'o7 2'lo l'o3 

49 Una peineta de carey con oro y un alfiler de oro y 
coral, (l. núm. 1256). . l'o7 l'2o oM3 

50 Un guardapelo de oro v plata con coral, turquesas 
y perlitas, (t. núm. 1^98) . 3*21 6* „ 2*79 

51 Una sortija de oro con unaF. incrustada con una 
piedra de color, rota (t. núm. 1299j. 2'14 2'32 o'lS 

52 UH par aretes de oro y pelo y un par de criollas 
de id , (t. núm. I^45). . 3'21 4'5o 1'29 

53 Una peineta de carey con oro, (t. núm. 135o). . l'o7 1*55 o'48 
55 Un par de pendientes de oro y coral, un alfiler de 

oro para corbata con un ágata y una sortija de 
id. con una piedra de color, (t. núm. 1373). . V Ü 3*48 o'27 

56 Un par aretes de oro, (t. núm. 1387). . 4'o7 1'16 o'o9 
57 Un par de pendientes de oro esmaltado con una 

piedra falsa cada uno, (l. núm. 1399). . l'o7 1'16 o'o9 
58 Una peim la de carey con oro y perlitas, otra id. 

de oro y carey, un rosario pequeño de oro y ava
lorio, (t núm. 14o7). . l'o7 l'5o o'43 

59 Dos peinetas de carey con oro, (t. núm. 1417). l'o7 l'4o o'.s3 
60 Un par areles de oro con perlitas y una sortija de 

tumbaga con una piedra decolor, (l. núm. 1433). l'o7 2'2o 1'13 
62 Un rosario de oro y avalorio con lazo v cruz de 

id., (t. núm. 1463). . 2*14 3*25 1*11 
63 Una sortija de oro con un brillame y 4 más pe

queños, otra id de id. con 7 diamantes y 3 bo
lones de id. con 7 diamanlilos cada uno, (t. nú
mero 148o). . 107' ,, 147* „ 4o' „ 

. 
Totales 927*76 41 1076'964i U O ^ é 

Manila 15 de Diciembre de 1883.—El Secretario general, Goazalo Marzano. 
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SECRKTAKIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
OR LA DIRECCION GENERAL DK ADMINISTRACION CIVIL. 

Por acuerdo de la hirrcción general de Administración 
«vil» se celebrará subasta pública para contratar el arriendo 
,|ei arbitrio de mercados públicos del 4.0 grupodela provin 
cia de ibay, bajo el tipo en progresión ascendente de 302 
«esos 85 '¿\* cents, anuales, y con entera sujeción al pliego 
¿e condiciones que se inserta i continuación, debiendo te-
}ier lugar el acto en la ^ala de Almonedas de la expresada 
pireccion establecida en la casa núm. 7 calle Real de In 
iramuros de esta Ciudad y en i* sub iterna de dicha pro-
nticia el dia 14 de Enero prc'x nio, las diez en punto de 
Su mañana, y los que quieran hacer posturas podrán 
presentar sus plie os csiendidos en papel de sello tercero, 
acomi añando el documenío de garan'ia correspondiente. 

Binondo 12 de l iciembre de i 8 8 ; i — F é l i x Dujua. 

Dirección generad de Adminisiracion Civil de Filipina)'.-
Pliego de condiciones para ei arriendo del arbitrio de incr
eados públicos del 4 o grupo de la provincia de Albay, 
aprobado por Real orden <ie 16 de Junio de 1S80, ¡m 
bliiado en la Gaceta núm. 252 corwspontíiente al dia JO 
de Setiembre del mismo uño. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 3li2 pesos h5 3|?s < én ls . anuales. 

2. a !'I reñíale se adjudicara por licitación pública v 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se venlicará por pliegos cenados y las 
proposiciones que se hagyn se ajustarán precisamente a 
a forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregara en el acto 
&1 Sr. Presidente de la Junta naber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
Ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subasta, la 
suma de pesos 45 43 cént. , equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
ren ate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
pr(: o « ion aceptada y qm- habrá de endosarse á lavoi 
de la Dirección general de Administración Civil . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasia y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que' lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguiontes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 

i pliegos de proposición cenados y rubricados, los cuales 
se numerarán por el orden que se reciban y despue.-

Ide entregados no podrán retirarse bajo pretestu alguno. 
6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 

la ivcepcion de pliegos, se procederá á la apertura de lot 
mismos por ei órdtn de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomará ñola de todos ellos el actuario, se re 
petirá la publicación .para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudi
cará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto se 
decreta por autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resulta>en dos ó más proposiciones iguales se 
proceden en el acto y por espacio de diez minutos, a 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate a 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrato 
anterior se mgaran á mejorar sus proposiciones, se ad-
judi«ará el servicio al autor del pliego que se encuentrt-
señalado con el número ordinal nn.s bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendrá electo ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación. E l licitador 6 licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo-
deiado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
Su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im 
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez dia>, 
contados desde el siguiente al en que se notiíique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
5.» del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el hstado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alean'ase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
•a Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto sera en perjuicio de los intereses del arrendador, á 
Cienos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 

de la Dirección de Administración Civil , no lo justifiquen y 
motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incun-irá en la multa de cien pesos. E l importe 
de dicha mulla, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad, se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince dias, y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos lo-̂  
efectos previstos y prescritos en el artículo o.o del Keal 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
p-unto ó puntos donde debe constituirse el mercado y las 
playas, nu-elles ó sitios de los nos ó esteros próximos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores análogas para eíectuar sus ventas 

15. Kl contratista no podra exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarita que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez, y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrató, 
que producir;! todas las consecuencias de que se hace mentó 
en la cláusula 12. 

16. :>e prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, ríos ó esteros, puestos lijos ó ambulan
tes de ninguna especie, debiendo situarse todos en las Plazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el .lele de la 
provincia, siendo obligación del contratiota construir aque
llos de los materiales que consi dere convenientes para 
poner ácubierto de la intemperie a los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad 6 malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por más que en las puertas ó parle estenor 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
o muestras de lelas ó efec os siempre que no intercepien 
la via pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de deposito 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos libre.; 
mente sin obligarles á llevar MIS efectos al mercado ni á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporteñ. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para coitar abusos en perjuicio del contratista y 
aclaiir las dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una familia y los tapancos ó cpbachós, cuyo 
único deslino es el de vender efecios ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona, no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguieiue 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo presento en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo préviamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. L a autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. E n los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, á no ser que los dueños de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contiatista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de mamposlena cuidarán de blanquearlos 
por lo menos una vez t'idos los años. 

2 1 L a policía y el orden interior en los mercados y en 
os sitios habilitados para centros de contratación, sin per

juicio de las facultades privativas de as autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los conliatisias y en tal con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. Él contratista tendrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciua ñor 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando IOÍ vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto 
ndad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 

ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga a la sa-
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de resc.nJirio 
prévia la indemniíacion que marcan las leyes. 

¿'i. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podr* si acaso le 
conviniere subarrendar el sei vicio, pero entendiéndoiMs 
siempre que la Administración no contrae couiprouiis» 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultai al anji ino, 
será responsable única y directamente el couirati.>ia. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero cotiiuh p j r q u e l a 
Administración considera su contrato C<MUO una obligación 
particular y de interés puramente piivado. E n el caso da 
que el contratista en lodo ó en parte entregue el arbitrio 
a subanendatarios dará cuenta inmediatamente al Jele de 
la provincia, acompañando una relación noiuinai de eiios y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en e 
otorgamiento de la esentura y teslimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es
pedí' ion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el articulo \'¿ del citad» 
Keal decreto de 27 de Kebrero de 1852, los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumpliaiiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la vía contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

¿0 . E l contratista está oungado á cumplir los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las clausulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

31. E n el caso de muerte del contratista quedar-i res
cindido este contrato, á no ser que tos Herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en ei mismo, previo 
otorgamiento de la escrituia correspondiente. 

Turi¡a de dereckos. 
1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo con sujecnn á la regla que 

preeede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco lijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán exceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
.i.o de la regla i 6 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas tijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
clausula 18 del pliego de condiciones pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrar.. todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, nos ó esteros, designados 
por el Jete déla provincia en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos dianos y por un casco ú otra clase de 
embarcaciones semejantes, ¿lie/j cuartos ta tablón d íanos , por 
el tiempo que dure la venta. 

t>e esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá dereclio á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos antenor-
menie citados, siempre que estas conduzcan muebles, coiues-
libles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzcan á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 4 de Diciembre de 1883.—tí l Jefe de la Sección 
de Cobernacion, Francisco de P. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N. N. vecino de ofrece lomar á su cargo por el ter

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercado» 
públicos del 4.o grupo ue la provincia de Albay, por la can
tidad de pesos (p í s . . . . . . . ) anuales, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta del día del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 45 pesos 43 cént. 

Fecha y firma 
Es copia, Dujua. 3 

LQ Dirección general de Administración Civil, ha dispuesto 
que el dia diez y siete de Enero próximo, se celebrará su
basta pública para contratar el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses del 4.o grupo de la provincia de 
Abra, bajo el tipo en progresión ascendente de ciento setenta 
y cuatro pesos quince céntimos anuales, y con entera suje
ción al pliego de condicmnes publicado en la Gaceta núm. 410 
del dia 22 de Abril del presente año. El a to tendrá lugar 
en la Sala de Almonedas de la referida Dirección, establecida 
en la casa núm. 7 calle ueal de fnlráajaros; y en la subalterna 
de dicha provincia el dia preiijudo, las diez en punto de su 
mañana, y los que quieran hacer posturas podrán presentar 
sus proposiciones, estendidas en papel del sello 3.0 acompa-
ñando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 15 de Diciembre de 188 i.—Félix Dujua. 2 

CASA C E N T U A L D E VACUNACION. 
El miércoles 19 del p í e s e m e mes, á las ocho de la 

mañana, se administra la vacuna. 
Manila 11 de Diciembre de 1883 .—El Vocal Secretario. 

Ginard. * 
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D. Saturnino García Pastor, Coronel Comandante 
de Infantería y Fiscal permanente de la Capitanía 
general de Galicia. 

Hal lándome instruyendo causa al cabo de mar de 
á . a clase, Gabriel FormosoCalvo, por heridas inferidas 
al soldado del primer Batallón espedicionario de Infan
tería de Marina José Castillo García el 7 de Febrero 
de 1880 en el poblado de Jamáica (Isla de Cuba), á 
toda las Autoridades tanto civiles como militares, su
plico que por cuantos medios están á su alcance, pro
cedan á la busca y captura del citado individuo, cuya 
raedia filiación es adjunta, y si fuese habido lo comu-
uiquen á esla Fiscalía, pues así lo tengo acordado en 
auto de esla fecha. 

Y para que la présenle requisitoria tenga la debida 
publicidad se insertará en los cuatro Boletines de la 
provincia, en la Gaceta de Madrid, en la de la Habana 
y Filipinas. 

Dddo en la Coruña á 4 de Setiembre de 1883.—Sa
turnino García Pastor. 

Hay un sello que d ice :—Mayor ía general de Marina 
del Departamento del Ferrol.—Copia del asiento que 
tiene formado en esta Mayoría el individuo siguiente:— 
Gabriel Formoso Calvo, hijo de Pablo y de María, na
tural de CAagaíofes, provincia de Coruña, señas : pelo y 
ojos cas taños , color bueno, nariz regular, estatura re
gular. Pasa á campaña por dos años en 8 de Octubre 
de 1879, como enganchado, siendo destinado á la cor
beta Villa de Bilbao con la plaza de cabo de mar de 2.a 
clase. Por el Excmo. Sr. Capitán General del Departa-
memo del Ferrol, se le concedió en 15 de Octubre de 
1 8 8 1 , reenganche por dos años en el empleo de cabo 
de mar de 2.a clase, formando parte de la dotación de 
la corbeta Villa de Bilbao. —Ferrol 16 de Noviembre 
de 1881.—Gabriel Pita de Veiga.—Hay una rúbr ica . 

Es copia de la que se halla unida á las actuaciones. 
Coruña 4 de Setiembre de 1 8 8 3 . — E l Fiscal, Satur

nino García Pasior. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE M A N I L A . 
Comisión Fiscal. 

D . Alvaro Barón , Teniente de Navio de 1 .a clase, 
de la Armada 2.o Comandante de Marina y Juez Fiscal 
de la sumaria seguida contra el chino A k l i m , por 
insubordinac ión . 

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á l o s chinos Ayun, Ytay y Asu, fogoneros quefueron del 
vapor " L u z u n , " para que en el término de 20 dias, 
comparezcan en esla Fiscalía Comandancia de Marina, y 
Capitanía de Puerto para declarar en la referida 
bumaria. 

Manila 13 de Diciembre de 1883.—Alvaro B a r ó n . — 
Julio Domingo. 

D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia de Nueva Ecija, 
afiliando con el presente Escribano etc. 

Por el présenle cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 
3.a vez á los procesados Pedro Omatang (a) Idong, 
y Florenlino Bagusman (a) Tinong, para que por 
el término de treinta dias contados desde la inserción 
del presenté edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se presenten á este Juzgado ó en sus cárceles para los 
efectos oportunos en la causa n ú m . 3757 que se sigue 
en este Juzgado contra los mismos por robo, en 
la intelig^ ncia que de no hacerlo dentro de dicho 
t é r m i n o , se o n l i n u a r á y se fallará la misma en su 
ausmcia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 4 de Diciembre 
de 1883.—Manuel Suarez V a l d é s . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 
consideren con derecho á los bienes que hubiese de
jado D.a Robiu'ta Quinto, que falleció el Julio último 
en el pueblo de Caranglan de esta provincia, para que 
en el término de 30 dias á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, com
parezcan en este Juzgado por sí ó por medio de apo
derado á deducirlo, bajo apercibimiento, caso contra
r io , de pararles los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en el Juzgado de la provincia de Nueva Ecija 
hoy á 10 de Diciembre de 1883.—Manuel Suarez Val-
nez.—Por mandado de S. S r í a . , Catalino Ortiz y A - i 
roso. 

Por el presente cito, llamo y emplaza por 1 .a, 
2.a y 3.a vez al procesado Valentin Matabia, indio, 
soltero, de 30 años de edad, natural y vecino del pue
blo de Porac provincia de la Pampanga, del barangay 
de D. Estéban Portacio, para que dentro del t é rmino 
de treinta dias contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado á deducirlo en forma con aperci
bimiento que de no hacerlo, le parará el perjuicio 
que en justicia haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 6 de Di
ciembre de 1883.—Manuel Suarez V a l d é s . — P o r 
mandado de S. S r í a . , Catalino Oi'tiz y Airoso. 

D. Ricardo Diaz Calvan, Alcalde mayor y Juez 
de 1.a instancia en propiedad de esta provincia de 
Ta y abas etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Catalino 
Veluz, de edad de 35 años , hijo de Francisco ya d i 
funto y de Macarla Palad, soltero, de oticio labrador, 
natural y vecino de Sariaya, del barangay número 
34, de estatura alta, cuerpo delgado, cara ovalada 
y picada de viruelas, para que en el término de 30 
dias contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Manila, comparezca en este Juzgado á 
contestar el cargo que contra ellos resulla de la causa 
núm. 2678 que instruyo por lesiones, pues si así lo 
hiciere se le oirá en justicia y de lo contrario se sus
tanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, y 
se en tenderán las actuaciones referentes al mismo con 
los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 3 de Diciembre de 1883 .— 
Ricardo Diaz Calvan.—Por mandado de S. S r í a . , 
Mariano A. Nacpil . 

D . Miguel Pinzón y Carcedo, Capitán de la cuarta 
compañía del espresado Tercio y Fiscal para la ins
trucción de una sumaria. 

1*01* el presente cito, llamo y emplazo por segunda 
vez al guardia licenciado Balbino Sambuena Feliciana, 
del pueblo de Cagsaua de la provincia de Albay, á 
quien esloy procesando por el delito de robo, para que 
en el término de 20 dias contadas desde la fecha, se 
presente en esta Fiscalía en Vigan, cabecera de llocos 
Sur, con objeto de ser oido; en la inteligencia que de 
no hacerlo así se juzgará la causa en rebeldía, por 
mandarlo así S. M . en sus Reales Ordenanzas. Fíjese y 
pregónese este edicto para que llegue á noticia de todos 
en Vigan á los 24 dias de Noviembre de 1883 .— 
V.0 B.0—El Capitán Fiscal, Miguel Pinzón. —Por su 
mandato.—El Escribano, Clemente Romero. 

Don Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor in
terino y Juez de primera instancia ue esta provincia 
de Batangas. 

Por el presente cito, llam® y emplazo por pregón 
y edicto á dos individuos vecinos de Taal, que se en
contraban en la casatienda de Isab 1 Gonzaga, en el 
barrio de Bagbag comprehension de Tanauan de esta 
provincia en la tarde del 24 de Octubre úl t imo, que 
fué herido Antonio Escosura, para que se presenlen en 
este Juzgado dentro de nueve dias contados desde esta 
fecha, para declarar como testigos e la causa n.0 8688 
que se sigue contra D . Lino Bnones, por homicidio, 
apercibido de que en otro caso, le pa ra rán los perjui
cios que hubiere lugar. 

Dado en Balangas á 7 de Diciembre de 1883 .— 
Francisco de M á s . — P o r mandado de S. S r í a . , Uamon 
Canin, Ricardo Atienza. 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de primera ins
tancia de esta provincia, actuando con asistencia de 
testigos acompañados por falta de Escribano etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a 
y 3.a vez á Marcelo Solero, in l io , casado, natural y 
vecino de esta cabecera, de 28 años de edad, de oficio 
labrador, no tiene apodo ni hijos, y no sabe leer ni es
cr ibir , para que por el término de 30 dias contados 
desde la inserción del presente edicto en la Gaceta ofi
cial, se presente en este Juzgado ó en las cárceles de 
esta provincia á contestar los cargos que contra él re
sultan en las diligencias criminal s que ins t ruyó por 
quebrantamiento de caución juratoria, apercibido que 
de no hacerlo, sus tanciaré dichas diligencias en su au
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 6 de Diciembre 
de 1883.—Mariano de Montes.—Por mandado de S. 
S r í a . , Luis Carrito, Meliton Licup. 

D . Adolfo García de Castro, Alcal le mayor y Jue-* 
de 1.a instancia de esta provincia de Cavile, que 
de hallarse en ejercicio de sus funciones, el infras
crito Escribano da fé. 

llago saber: que á instancia de Basilio Cruzada, 
vecino de Méndez Nuñez de esta provincia, se prac
tican diligencias de jur isdicción voluntaria para la 
propiedad de un terreno de la cabida de cuatro 
cavanes de palay poco más ó menos, sito en el 
barrio denominado Pajo, té rmino de Alfonso, que 
linda por Norte con el de Elias Roñar lo , por Sur 
con el de Francisco Roñar lo , por Este con el rio 
de Palocpoc y por Oeste con la calzada que di
rige á dicho pueblo. 

Y con objeto de que los interesados que se crean 
con derecho á la propiedad del citado terreno lo 
puedan deducir en este Juzgado, se les cita y em
plaza al efecto, para que en el término dé nueve 
dias á contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta oficial, comparezcan á deducirlo, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Cavile á 11 de Diciembre de 1883.—• 
Adolfo García de Castro.—Por mandado de S. S r í a . , 
Estanislao Hernández . 

En cumplimiento de providencia del Sr. Juez de 
esta provincia de Batangas, dictada en los autos 
promovidos por D. Herminiano A r i d a , sobre po
sesión judicial de tierras situadas en el barrio de 
S. Gabriel del pueblo de Talisay; se cita y se em^ 
plaza á Celestino Banaag, hijo de Sanios Banaag. 
vecino de dicho pueblo de Talisay, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término 
de treinta dias contados desde la lecha de la inser
ción del presente en la Gaceta oficial de estas Is
las, se persone en los referidos autos por sí ó por 
medio de apoderado instruido y espensado y con 
poder bastante, bajo apercibimiento de que no ve
rif icándolo, se mandará dar la posesión judicial so
licitada por el expresado D. Herminiano Ariola . 

Batangas 5 de Diciembre de 1883.—Los testi
gos acompañados , Ricardo Atienza, Ramón Canin. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia, recaída en la causa 
núm. 2654 que se instruye en este Juzgado contra 
Canuto Buenaventura, por hurlo; se cita, llama y em
plaza á los ausentes D. Trinidad Manalo, vecino de 
Lemery y patrón del berg.-gta. "P i l a r (a) P á u l a " ; 
y chino cristiano Bar to lomé Vy-Chinco, que residió 
en el pueblo de Unisan, para que en el t é rmino 
de nueve dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Manila, comparezcan en este 
citado Juzgado á prestar declaración como testigos 
en la espresada causa. 

Dado en Tayabas y Escr ibanía de mi cargo á 
de Diciembre de 1883.—Mariano A . Nacpil. 

Por providencia del Sr. Alcalde ma or de esta 
provincia dictada en la causa núm. 2668 contra D . 
Victoriano Bacalla, y otro por fuga é infidelidad en 
la custodia de presos; se cita, llama y emplaza 
al testigo D. Rafael Huelva, vecino de Sariaya, para 
que en el término de quince dias que se cuentan 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, comparezca en este Juzgado á de
clarar en la referida causa, apercibido que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que en derecho 
hub ere lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 10 de Di
ciembre de 1883.—Mariano A . Nacpil. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tr i to de Quiapo, recaída en los autos ejecutivos se
guidos por 1). Baldomcro Vega, contra los hijos y he
rederos del hoy finado D. Vicente Llopis, sobre can
tidad de pesos; se cita, llama y emplaza á los mismos, 
para que en el término de nueve dias contados desde 
la fecha en que tuviere lugar este anuncio, se apersonen, 
en estos autos á usar de su derecho; apercibidos que 
de no hacerlo en el plazo señalado, se sentenciarán 
los autos de remate, parándoles los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Escribanía del Juzgado del Distrito de Quiapo 11 
de Diciembre de 1883.—Pedro de León . 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto í i . 


